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Solicitud
Solictud de modificación del inventario de suelos

que soportan o han soportado actividades o
instalaciones potencialmente contaminantes del suelo

Dirigido al:

Organismo:
GOBIERNO VASCO - INDUSTRIA, TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y SOSTENIBILIDAD
Órgano instructor:
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL

Actúa como
Persona/entidad interesada del expediente:

Documento de identificación
CIF
Número
B05431184
Nombre de la entidad
CHATARRAS Y METALES VILLAR SOCIEDAD LIMITADA

Datos notificaciones

Las notificaciones y comunicaciones se enviarán a la siguiente dirección:

Las notificaciones que envíe la administración durante la tramitación de este expediente irán destinadas a:

CHATARRAS Y METALES VILLAR SOCIEDAD LIMITADA (B05431184)

Idioma de comunicación *

Las notificaciones y las comunicaciones que se le mandarán a través de correos electrónicos y mensajes de avisos
estarán en el idioma que usted indique. 

Castellano

Canal de notificación y comunicación *

Electrónico: Se envían a la bandeja de notificaciones y comunicaciones de Mi carpeta. Para acceder, es necesario un
medio de identificación electrónico. 

Nota sobre el canal electrónico: Si usted no accede a la notificación electrónica, se dará por notificada transcurridos 10
días naturales desde su puesta a disposición en Mi carpeta. Cumplido el plazo indicado, se entenderá que usted rechaza
la notificación y así constará en el expediente. El trámite se dará por efectuado y la administración seguirá adelante con
el procedimiento.

https://euskadi.eus/micarpeta
https://euskadi.eus/certificados-electronicos
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Datos para recibir avisos

Le enviaremos un aviso al correo electrónico y al teléfono móvil cuando tenga alguna notificación o comunicación en Mi
carpeta.

Correo electrónico
aci@alvaleconsulting.com
Confirmación de correo electrónico
aci@alvaleconsulting.com

Consentimiento para utilizar los datos

Deseo que mis datos de comunicación y aviso sean utilizados, exclusivamente, para la gestión de este
expediente.

Información básica sobre protección de datos

Los datos de carácter personal que consten en la solicitud serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento
denominada  

• Responsable: Dirección de Administración Ambiental.

• Finalidad: Gestión de registros y expedientes administrativos de la Dirección de Administración Ambiental.

• Legitimación: Tratamiento necesario para el cumplimiento de obligaciones legales aplicables.

• Destinatarios: No se cederán datos a terceros salvo obligación legal.

• Derechos: Usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que se recogen en
la información adicional.

• Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra
página web

https://www.euskadi.eus/rgpd/0120311

 Normativa:

- Reglamento General de Protección de Datos (https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32
016R0679&from=ES). Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales (https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673). 

Datos del expediente

Código del expediente
MIS-0010/25
Título del expediente
CHATARRAS Y METALES VILLAR, S.L. - (48904-00093)

https://www.euskadi.eus/rgpd/0120311
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673
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Datos Administrativos

Datos de la entidad

Razón social
CHATARRAS Y METALES VILLAR, S.L.
NIF
B05431184

Datos del centro

Denominación del centro
CHATARRAS Y METALES VILLAR, S.L

Datos Sectoriales

Datos Sectoriales presentados en la solicitud
Razón social: CHATARRAS Y METALES VILLAR, S.L. NIF-CIF: B05431184 Denominación centro:
CHATARRAS Y METALES VILLAR, S.L Tipo de solicitud: Modificación Entidad acreditada que ha
elaborado el estudio histórico: ECA00037 - ASPEM MEDIOAMBIENTE 2017 SL Código GeoIker:
48904-00093 Municipio(s) y territorio(s) histórico(s): Sondika (BIZKAIA)

Declaraciones responsables

Declaro que la persona solicitante:

Son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la documentación que presento
y asumo la correspondiente responsabilidad (Artículo 28.7, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una
declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la
declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo
declarado, o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad
afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar (Artículo 69.4, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

Documentos aportados

Documentos aportados Nombre
Explicación y justificación de la solicitud INFORME SUELOS-CHATARRAS Y METALES VILLAR

S.L. EN SONDIKA-BIZKAIA.pdf


